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Comunidad Autónoma, así como el proceso de búsqueda, lo-
calización e inventario de la documentación incautada y depo-
sitada en el Archivo General de la Guerra Civil de Salamanca.
Por otra parte, también se instaba al Gobierno aragonés a que
solicitara al Gobierno español el establecimiento y la ejecu-
ción de las gestiones necesarias para la devolución a sus legí-
timos dueños (instituciones públicas, personas físicas o sus le-
gítimos herederos), de los fondos documentales incautados. 

El Consejo de Ministros acordó a su vez, en reunión de 15
de abril, remitir a las Cortes Generales el Proyecto de Ley de
restitución a la Generalitat de Cataluña de los documentos in-
cautados con motivo de la Guerra Civil custodiados en el
Archivo General de la Guerra Civil Española y de creación del
Centro Documental de la Memoria Histórica. Dicho Proyecto
de Ley establece el procedimiento de restitución del archivo
institucional de la Generalitat de Cataluña, de sus órganos de
gobierno, de su Administración y de sus entidades dependien-
tes, de la correspondiente al Parlamento de Cataluña, así como
de los fondos documentales y otros efectos incautados en
Cataluña o en otras comunidades autónomas a personas natu-
rales o jurídicas de carácter privado. Sin embargo, no se hace
mención en ningún momento a la restitución de los fondos do-
cumentales pertenecientes a los ayuntamientos o a entidades
de derecho público de carácter municipal o comarcal.

En este sentido, el día 28 de abril de 2005, el Pleno del
Ayuntamiento de Mas de las Matas aprobó por unanimidad
una moción sobre la reclamación de la documentación mu-
nicipal depositada en el Archivo General de la Guerra Civil
de Salamanca, en la que se solicitaba al Gobierno de Aragón
y a las Cortes de Aragón «que redoblen su esfuerzo en el
apoyo expreso a esta iniciativa a fin de que los ayuntamien-
tos aragoneses no queden excluidos en el proceso de restitu-
ción», al tiempo que se agradecía «cuantas acciones han im-
pulsado hasta la fecha y en particular las manifestaciones
públicas de sus representantes respaldando al Ayuntamiento
de Mas de las Matas».

Por todo ello, el Grupo Parlamentario CHA presenta la
siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
trasladar al Gobierno Central su más enérgica protesta ante el
texto del Proyecto de Ley de restitución a la Generalitat de
Cataluña de los documentos incautados con motivo de la
Guerra Civil custodiados en el Archivo General de la Guerra
Civil Española y de creación del Centro Documental de la
Memoria Histórica, remitido a las Cortes Generales tras
acuerdo de Consejo de Ministros de 15 de abril de 2005, que
no prevé en ningún momento la inclusión de los ayuntamien-
tos aragoneses y otras entidades de derecho público de carác-
ter municipal o provincial en dicho proceso de devolución.

En el Palacio de la Aljafería, a 4 de mayo de 2005.

El Portavoz 
CHESÚS BERNAL BERNAL

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN
2.3. Proposiciones no de Ley

2.3.1. Para su tramitación en Pleno

Proposición no de Ley núm. 107/05,
sobre la reclamación de documen-
tación municipal aragonesa deposi-
tada en el Archivo General de la
Guerra Civil de Salamanca.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 107/05, sobre la reclamación de documentación
municipal aragonesa depositada en el Archivo General de la
Guerra Civil de Salamanca, presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista, y ha acordado su tramitación ante el Pleno de
la Cámara, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo
Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de
Ley relativa a la reclamación de documentación municipal
aragonesa depositada en el Archivo General de la Guerra
Civil de Salamanca, solicitando su tramitación ante el Pleno
de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El Ayuntamiento de la localidad turolense de Mas de las
Matas decidió, en su sesión plenaria de 12 de agosto, pedir al
Patronato del Archivo General de la Guerra Civil de Salaman-
ca la devolución íntegra de todos los documentos confiscados
en marzo de 1938 y depositados en el archivo salmantino y, de
forma concreta, «solicitar al Gobierno de Aragón y a las Cor-
tes de Aragón que impulsen una iniciativa para la recuperación
de toda la documentación relativa al Consejo de Aragón».

El pasado 13 de diciembre de 2004, las Cortes de Aragón
aprobaron una Proposición no de Ley en la que se instaba al
Gobierno de Aragón a respaldar política y técnicamente las re-
clamaciones de devolución que se produzcan desde esta



Proposición no de Ley núm. 108/05,
sobre la ubicación futura de la em-
presa Harineras Porta, de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Proposición no de Ley
núm. 108/05, sobre la ubicación futura de la empresa
Harineras Porta, de Huesca, presentada por el G.P. Popular, y
ha acordado su tramitación ante el Pleno de la Cámara, en vir-
tud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Antonio Suárez Oriz, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de conformidad con lo establecido en el artículo
200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón,
presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre la ubica-
ción futura de la empresa «Harineras Porta» de Huesca, soli-
citando su tramitación ante el Pleno de la Cámara.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Recientemente en la industria «Harineras Porta» de
Huesca, ha sucedido un accidente que ha propiciado que la
fábrica haya quedado muy dañada y fuera de servicio.

Es evidente que la no posibilidad de utilizar las instala-
ciones ha supuesto la paralización de la actividad de la em-
presa y por lo tanto al no poder efectuar los trabajos de pro-
ducción, la misma se ve abocada a la toma de decisiones que
afectan a los trabajadores y los salarios que estos perciben.

La situación industrial de la ciudad de Huesca, a nadie
escapa que no es buena; en estos años hemos asistido al cie-
rre de varias empresas, y otras en estos momentos tienen más
que cuestionadas su viabilidad, a esto se le viene a añadir
este suceso imprevisto que todavía hace que se incremente
ese grave problema que existe en Huesca.

Hablamos de un hecho extraordinario, y por lo tanto el
Gobierno de Aragón ante esta situación debe de adoptar so-
luciones extraordinarias encaminadas a garantizar la viabili-
dad de la empresa y por lo tanto de los puestos de trabajo.

Así mismo, ante una situación tan crítica corresponde a
este Gobierno el adoptar medidas encaminadas a garantizar

los salarios de los trabajadores hasta que se reanude la acti-
vidad.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la si-
guiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a:
Que se implique en la búsqueda de terrenos para una nue-

va ubicación de la empresa Harineras Porta en el entorno de
la ciudad de Huesca, considerando las características espe-
ciales de la empresa, y en un plazo de tres meses.

Que adopte las medidas necesarias encaminadas a com-
plementar las cantidades percibidas por los trabajadores en
concepto de paro hasta alcanzar el importe íntegro del suel-
do que venían percibiendo y en tanto en cuanto se reanude la
actividad.

Zaragoza, 6 de mayo de 2005.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

Proposición no de Ley núm. 111/05,
sobre la planificación de las necesi-
dades de escolarización del curso
2005-2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 111/05, sobre la planificación de las necesidades
de escolarización del curso 2005-2006, presentada por la
Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (G.P.
Mixto), y ha acordado su tramitación ante el Pleno de la
Cámara, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo
Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Adolfo Barrena Salces, Portavoz de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamentario
Mixto), de conformidad con lo establecido en el artículo 200
y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón, presen-
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ta la siguiente Proposición no de Ley relativa a la planifica-
ción de las necesidades de escolarización del curso 2005-
2006, para su tramitación en el Pleno de las Cortes de Aragón.

ANTECEDENTES

Como en otras ocasiones anteriores, el reciente proceso
de escolarización ha evidenciado numerosas disfunciones
entre la oferta de servicios y la demanda social, que han lle-
vado nuevamente al Gobierno de Aragón a tomar decisiones
precipitadas y de urgencia, como el aumento de las ratios y
la instalación de aulas prefabricadas, que repercutirán de for-
ma negativa sobre la calidad de la enseñanza, y que tampoco
han servido para dar satisfacción a las demandas de las fa-
milias de muchos niños y niñas. 

Por todo ello, se presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a:

1. Adoptar las medidas oportunas para garantizar que las
necesidades de escolarización para el curso 2005-2006 no
contemplan el aumento de ratios.

2. Iniciar una urgente negociación con los ayuntamientos
en los que haya déficit de plazas escolares, al objeto de lo-
grar espacios públicos en los que instalar colegios modulares
provisionales para que estén disponibles estos equipamientos
al inicio del curso escolar.

3. Dotar de personal de apoyo a todas aquellas unidades
de los centros públicos que tengan una ratio superior a las es-
tablecidas en la normativa de nuestra Comunidad Autónoma.

4. Impulsar decididamente el proceso de planificación
comprometido y presentar, antes de finalizar el presente año,
el Plan de Equipamientos Escolares necesario para el curso
escolar 2006-2007.

En Zaragoza, a 10 de mayo de 2005.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES
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2.3.2. Para su tramitación en Comisión

Proposición no de Ley núm. 104/05,
sobre el cierre de la guardería de la
Delegación del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda de Zaragoza,
para su tramitación ante la Comi-
sión de Asuntos Sociales.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Proposición no de Ley
núm. 104/05, sobre el cierre de la guardería de la Delegación
del Ministerio de Economía y Hacienda de Zaragoza, presen-
tada por el G.P. Chunta Aragonesista, y ha acordado su trami-
tación ante la Comisión de Asuntos Sociales, en virtud de la
voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Yuste Cabello, Portavoz Suplente del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad

con lo establecido en el artículo 200 y siguientes del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, presenta la siguiente Propo-
sición no de Ley sobre el cierre de la Guardería de la Delega-
ción del Ministerio de Economía y Hacienda de Zaragoza,
solicitando su tramitación ante la Comisión de Asuntos
Sociales.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Guardería Infantil de la Delegación de Hacienda de
Zaragoza comienza a funcionar en 1976, junto con las nue-
vas dependencias de la Delegación en la calle Albareda, y ha
ocupado ininterrumpidamente los mismos locales en la plan-
ta sótano 1º, que son propiedad del Ministerio y utilizados
por la Guardería, en la condición de mero usuario.

El número de alumnos y alumnas, casi siempre limitado
en función de las disponibilidades de personal e instalacio-
nes, ha ido oscilando alrededor de los 50 alumnos anuales,
quedando fijado a partir del curso 1999-2000 en un máximo
de 41. En los veintinueve años de funcionamiento han pasa-
do por la guardería alrededor de 450 niños, y por tanto se han
beneficiado de un servicio de tanta utilidad otras tantas fa-
milias de empleados y empleadas.

El equipo educador, ha estado integrado la mayoría del
tiempo por una Directora y tres educadoras. En la actualidad
una Directora, tres educadoras y una persona de apoyo. 

Pueden acceder a la guardería los hijos de 0 a 3 años del
personal dependiente de la Delegación provincial de los
Ministerios de Economía y de Hacienda, es decir, Delegación
de Hacienda, Delegación y Administraciones de la Agencia
Tributaria, Delegación del INE y otros órganos dependientes
de ambos Ministerios.

Al estar al servicio de los empleados y empleadas de la
Delegación, los horarios y ritmos se ajustan a los del orga-
nismo. El horario normal es de 8 a 15:15 horas, con un mar-
gen tanto para la entrada como para la recogida. Funciona,



salvo excepciones, todo el año menos un período en agosto
para tareas de limpieza y mantenimiento. Los gastos de per-
sonal y locales corren a cargo del Ministerio. 

En septiembre de 2005, se comenzará a construir un nue-
vo edificio para dar cabida a los siguientes organismos:
Delegación de Economía y Hacienda, Tribunal Económico-
Administrativo Regional de Aragón, Catastro y Abogacía del
Estado. Durante más de un año y medio se ha estado asegu-
rando que el servicio de guardería continuaría y que la guar-
dería se ubicaría en un nuevo local que, según el Delegado,
no se ha encontrado. Ante esta falta de locales, se decide ce-
rrar la guardería durante 3 cursos escolares y dar una aporta-
ción económica a los padres. De todo ello se informa a los
padres, el 14 de abril, con escaso tiempo para presentar soli-
citudes en las guarderías públicas de Zaragoza y cuando las
guarderías privadas ya tienen reservadas casi la totalidad de
las plazas para el curso que viene.

La Guardería se configura como un servicio asistencial y
educativo destinado a los hijos del personal de la Delegación
Y su cierre cuenta con el rechazo de la totalidad de emplea-
dos públicos al ser un servicio de enorme valor que se debe-
ría extender al resto de Centros Administrativos y Empresas.

Por todo ello, se presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a que se dirija
al Ministerio de Economía y Hacienda a fin de que se reali-
cen, con la mayor brevedad, las gestiones oportunas para que
no se proceda al cierre de la Guardería de la Delegación del
Ministerio de Economía y Hacienda de Zaragoza.

En el Palacio de la Aljafería, a 3 de mayo de 2005.

El Portavoz Suplente
CHESÚS YUSTE CABELLO

Proposición no de Ley núm. 105/05,
sobre la viabilidad de proyectos em-
presariales públicos relacionados
con la gestión maderera en el Cinca
Medio, para su tramitación ante la
Comisión de Industria, Comercio y
Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Proposición no de
Ley núm. 105/05, sobre la viabilidad de proyectos empresa-
riales públicos relacionados con la gestión maderera en el
Cinca Medio, presentada por la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto), y ha acordado su
tramitación ante la Comisión de Industria, Comercio y
Turismo, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo
Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-

dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Adolfo Barrena Salces, Portavoz de la Agrupación Parla-
mentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamentario
Mixto), de conformidad con lo establecido en el artículo 200 y
siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón, presenta la
siguiente Proposición no de Ley relativa a la viabilidad de pro-
yectos empresariales públicos relacionados con la gestión ma-
derera en el Cinca Medio, para su tramitación en la Comisión
de Industria, Comercio y Turismo de las Cortes de Aragón.

ANTECEDENTES

En sesión plenaria celebrada el pasado día veinticinco de
abril de dos mil cinco, el Ayuntamiento de Monzón adoptó
un acuerdo mediante el que se realizaron propuestas relativas
a la gestión maderera de la chopera de la Comarca del Cinca
Medio, y también sobre la posibilidad de generar electricidad
por biomasa de la zona.

Por todo ello, se presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón para
que realice un estudio de viabilidad para la posible instalación
en Monzón de una empresa pública de capital compartido en-
cargada de la gestión de la madera del bosque de ribera de la
zona, y para la posible constitución de una empresa pública
que gestione la generación de electricidad por biomasa.

En Zaragoza, a 4 de mayo de 2005.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposición no de Ley núm. 106/05,
sobre la modificación del artículo
18 del Decreto 50/1993, de 19 de
mayo, por el que se regulan las con-
diciones higiénico-sanitarias de las
piscinas de uso público, para su tra-
mitación ante la Comisión de
Sanidad.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Proposición no de
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Ley núm. 106/05, sobre la modificación del artículo 18 del
Decreto 50/1993, de 19 de mayo, por el que se regulan las
condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso públi-
co, presentada por la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto), y ha acordado su tramitación
ante la Comisión de Sanidad, en virtud de la voluntad mani-
festada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Adolfo Barrena Salces, Portavoz de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-
tario Mixto), de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón,
presenta la siguiente Proposición no de Ley relativa a la mo-
dificación del artículo 18 del Decreto 50/1993, de 19 de
mayo, por el que se regulan las condiciones higiénico-sanita-
rias de las piscinas de uso público, para su tramitación en la
Comisión de Sanidad de las Cortes de Aragón.

ANTECEDENTES

Mediante el Decreto 50/1993, de 19 de mayo, de la
Diputación General de Aragón, se regulan las condiciones
higiénico-sanitarias de las piscinas de uso público de la Co-
munidad Autónoma. En el artículo 17 se especifica que el
agua del vaso de las piscinas, durante su funcionamiento, de-
berá ser renovada continuamente, bien por circulación y de-
puración, o mediante entrada de agua nueva. En el artículo
18 se detalla que el aporte diario de agua nueva a los vasos
será el necesario para reponer las pérdidas producidas y fa-
cilitar el mantenimiento de la calidad del agua, estimándose
ese aporte en el 5% el volumen total para los períodos de ple-
na utilización de la piscina. El mismo artículo determina que
se vaciará totalmente el agua de la piscina al menos una vez
al año, y siempre que la Autoridad Sanitaria lo considere ne-
cesario para su limpieza y desinfección.

Alcanzar ese porcentaje del 5% establecido por el
Decreto supone, para una piscina cubierta o climatizada de
400 m?, un volumen de agua de 7000 m?/año. En el caso de
una piscina descubierta, de uso estacional, de 2000 m?, el
volumen de agua alcanza los 10000 m3?/año. Si bien el
Decreto establece la posibilidad de la depuración para la re-
novación y aporte de agua, no parece que ésta sea la práctica
más extendida, produciéndose una considerable pérdida del
recurso agua que en años como el actual, especialmente es-
caso en pluviometría, resulta aún más insostenible.

Por todo ello, se presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
modificar el artículo 18 del Decreto 50/1993, de 19 de mayo,
por el que se regulan las condiciones higiénico-sanitarias de
las piscinas de uso público, al objeto de que se especifique
que el aporte diario de agua nueva en los períodos de plena
utilización de la piscina sea el mínimo suficiente para garan-
tizar el mantenimiento de la calidad y salubridad del agua y
para que se mantenga el nivel de agua necesario para el co-
rrecto funcionamiento del sistema de recirculación.

En Zaragoza, a 4 de mayo de 2005.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Proposición no de Ley núm. 109/05,
sobre el mantenimiento de la Resi-
dencia San Blas de Fonz (Cinca Me-
dio), para su tramitación ante la
Comisión de Asuntos Sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Proposición no de Ley
núm. 109/05, sobre el mantenimiento de la residencia San
Blas de Fonz (Cinca Medio), presentada por el G.P. Chunta
Aragonesista, y ha acordado su tramitación ante la Comisión
de Asuntos Sociales, en virtud de la voluntad manifestada por
el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputa-
dos y los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas
a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro horas antes
de la hora fijada para el comienzo de la sesión en que haya
de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Chesús Bernal Bernal, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 200 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragón, presenta la siguiente Proposición no de
Ley sobre el mantenimiento de la Residencia San Blas de
Fonz (Cinca Medio), solicitando su tramitación ante la Comi-
sión de Asuntos Sociales.
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Residencia para personas mayores San Blas de Fonz
(Cinca Medio), se ubica en el Palacio Gómez de Alba y es
propiedad del Obispado de Barbastro-Monzón quien la
cede anualmente y con prórroga al Instituto Aragonés de
Servicios Sociales. La Residencia está gestionada, desde
1980, por el Gobierno de Aragón, tiene una capacidad para
veintisiete personas válidas, cuenta con servicio de come-
dor y el número de personal se cifra en diecisiete; depen-
diendo la directora y el ATS del obispado, aunque financia-
das mediante convenio por el Instituto Aragonés de
Servicios Sociales.

Desde el año 2002, las plazas que se han ido quedando
vacantes no se han cubierto, a pesar de que el número de pla-
zas residenciales públicas existentes resulta insuficiente en la
Comarca del Cinca Medio donde el porcentaje de personas
mayores de 65 años es del 22,90%, según la Guía de Re-
cursos Sociales editada por el Departamento de Servicios
Sociales del Gobierno de Aragón.

En el año 2001, el entonces Departamento de Sanidad,
Consumo y Bienestar Social, tenía prevista la transformación
de plazas de válidos en asistidos en varias residencias para
personas mayores, entre las que se encontraba la Residencia
San Blas de Fonz. 

Desde el Gobierno de Aragón, se debe dar respuesta a la
demanda del colectivo de personas mayores, para el ingreso
en residencias, ampliando los planes existentes y estable-
ciendo otros programas.

Por todo ello, se presenta la siguiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes instan al Gobierno de Aragón al manteni-
miento de la Residencia San Blas de Fonz (Huesca) para per-
sonas mayores, estableciendo las adecuadas fórmulas de ges-
tión, inversión y funcionamiento.

En el Palacio de la Aljafería, a 6 de mayo de 2005.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL

Proposición no de Ley núm. 110/05,
sobre inversiones en actuaciones
ambientales, para su tramitación
ante la Comisión de Medio Am-
biente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Proposición no de Ley
núm. 110/05, sobre inversiones en actuaciones ambientales,
presentada por el G.P. Popular, y ha acordado su tramitación
ante la Comisión de Medio Ambiente, en virtud de la volun-
tad manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el artículo 201.3
del Reglamento de la Cámara, las señoras y señores
Diputados y los Grupos Parlamentarios podrán presentar en-
miendas a esta Proposición no de Ley hasta veinticuatro ho-
ras antes de la hora fijada para el comienzo de la sesión en
que haya de debatirse. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 201.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Antonio Suárez Oriz, Portavoz del Grupo Parlamenta-
rio Popular, de conformidad con lo establecido en el artículo
200 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragón,
presenta la siguiente Proposición no de Ley sobre inversio-
nes en actuaciones ambientales, solicitando su tramitación
ante la Comisión de Medio Ambiente.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Recientemente el Gobierno de Aragón procedió a desa-
fectar un tramo de cabañera ubicado en la ciudad de Huesca,
de la vía pecuaria denominada «Cordel de Zaragoza».

Tras la operación jurídica, el Gobierno de Aragón solici-
tó al Ayuntamiento de Huesca el aprovechamiento urbanísti-
co correspondiente a la superficie desafectada al estar esta
ubicada en una unidad de ejecución y existir sobre la misma
un proyecto de reparcelación.

El Ayuntamiento de Huesca efectuado el pago de este
aprovechamiento urbanístico mediante la cesión de una par-
cela en otro área de planeamiento.

No parece lógico que el Gobierno de Aragón, utilice me-
canismos atípicos para obtener beneficios a costa de un
Ayuntamiento y menos que los recursos obtenidos de la alte-
ración de una vía pecuaria sean destinados a adquisición de
parcelas.

Por lo expuesto, este Grupo Parlamentario presenta la si-
guiente

PROPOSICIÓN NO DE LEY

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a la
firma de un Convenio con el Ayuntamiento de Huesca, por el
que el Gobierno de Aragón se comprometa a invertir en ac-
tuaciones ambientales en el año 2006, en la ciudad de Huesca
una cantidad igual a la valoración de la parcela cedida al
Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transporte,
como consecuencia de los aprovechamientos urbanísticos so-
licitados en el APE 22-02, UE-E22-02.

Zaragoza, 6 de mayo de 2005.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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Moción núm. 22/05, dimanante de
la Interpelación núm. 3/05, relativa
a la repercusión en todo el territo-
rio aragonés de los beneficios tu-
rísticos y de infraestructuras de la
Expo 2008.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Moción núm. 22/05,
presentada por el G.P. Popular, dimanante de la Interpelación
núm. 3/05, relativa a la repercusión en todo el territorio ara-
gonés de los beneficios turísticos y de infraestructuras de la
Expo 2008.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 186.6 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a
esta Moción hasta una hora antes de la fijada para el co-
mienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 186 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón y dimanante de la Interpelación núm. 3/05 (relativa a la
repercusión en todo el territorio aragonés de los beneficios
turísticos y de infraestructuras de la Expo 2008), formulada
por D. Antonio Suárez Oriz, presenta para su debate y vota-
ción en el Pleno la siguiente

MOCIÓN

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a:
Establecer negociaciones con las Diputaciones Provin-

ciales de Huesca, Teruel y Zaragoza, respectivamente, y con
los Ayuntamientos de cada una de las capitales de las tres
provincias, tendentes a la firma de los consiguientes conve-
nios, con la finalidad de realizar las actuaciones que son ne-
cesarias para aprovechar en todo Aragón los potenciales
efectos de la Expo Internacional 2008.

Zaragoza, 6 de mayo de 2005.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

Moción núm. 23/05, dimanante de
la Interpelación núm. 63/05, relati-
va a la planificación del Gobierno
de Aragón sobre la depuración de
aguas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Moción núm. 23/05,
presentada por el G.P. Popular, dimanante de la Interpelación
núm. 63/05, relativa a la planificación del Gobierno de
Aragón sobre la depuración de aguas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 186.6 del
Reglamento de la Cámara, las señoras y señores Diputados y
los Grupos Parlamentarios podrán presentar enmiendas a
esta Moción hasta una hora antes de la fijada para el co-
mienzo de la sesión en que haya de debatirse.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo estable-
cido en el artículo 186 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón y dimanante de la Interpelación núm. 63/04 (relativa a la
planificación del Gobierno de Aragón sobre la depuración de
aguas), formulada por D. Eloy Suárez Lamata, presenta para
su debate y votación en el Pleno la siguiente

MOCIÓN

Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Aragón a
ejecutar y financiar en cualquier caso, las actuaciones con-
templadas en el Plan Especial de Depuración de Aguas
Residuales de Aragón aprobado en Consejo de Gobierno el
día 23 de mayo de 2004.

Zaragoza, 6 de mayo de 2005.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ
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2.4. Mociones
2.4.1. Para su tramitación en Pleno



Interpelación núm. 34/05, relativa
a la política general del Gobierno
de Aragón en relación con los segu-
ros agrarios y ganaderos.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Interpelación núm.
34/05, formulada por el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista Sr. Ariste Latre al Consejero de Agricultura y
Alimentación, relativa a la política general del Gobierno de
Aragón en relación con los seguros agrarios y ganaderos.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Salvador Ariste Latre, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 181 y siguientes del Reglamento de
las Cortes de Aragón, formula al Consejero de Agricultura y
Alimentación la siguiente Interpelación relativa a la política
general del Gobierno de Aragón en relación con los seguros
agrarios y ganaderos.

INTERPELACIÓN

¿Cuál es la política general del Gobierno de Aragón en
relación con la política agrícola y ganadera y, especialmente,
con el sistema de seguros agrarios combinados?

En el Palacio de la Aljafería, a 5 de mayo de 2005.

El Diputado
SALVADOR ARISTE LATRE

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

Interpelación núm. 35/05, relativa
a la política en relación con los sue-
los contaminados.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Interpelación núm.
35/05, formulada por la Diputada del G.P. Chunta Aragone-
sista Sra. Echeverría Gorospe al Gobierno de Aragón, relati-
va a la política en relación con los suelos contaminados.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con
lo establecido en los artículos 182 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al Gobierno
de Aragón la siguiente Interpelación relativa a la política en
relación con los suelos contaminados.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 10/98, de Residuos, en sus artículos 27 y 28 re-
gula los aspectos ambientales de los suelos contaminados.
En ellos se establece el procedimiento a seguir para que un
suelo pueda ser declarado como contaminado, para lo cual
prevé los criterios y estándares que permitan evaluar sus ries-
gos para la salud humana y el medio ambiente, en función de
la naturaleza de los suelos y de sus usos. El Real Decreto
9/2005, de 14 de enero, da cumplimiento a lo previsto en la
mencionada Ley 10/98, de Residuos. 

INTERPELACIÓN

¿Cuál es la política del Gobierno de Aragón en relación
con la contaminación y en particular con los suelos contami-
nados?

En el Palacio de la Aljafería, 9 de mayo de 2005.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE

V.º B.º
El Portavoz

CHESÚS BERNAL BERNAL

Interpelación núm. 36/05, relativa
a la salud pública.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Interpelación núm.
36/05, formulada por la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto) al Gobierno de Aragón, rela-
tiva a la salud pública.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 183.3 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

5792 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 133 - 18 de mayo de 2005

2.5. Interpelaciones



A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

La Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(Grupo Parlamentario Mixto), de acuerdo con lo establecido
en los artículos 181 y siguientes del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula la siguiente Interpelación relativa
a la Salud Pública.

ANTECEDENTES

El Instituto de Salud Pública, aunque no está integrado en
el Salud, desempeña importantes funciones relativas a segu-
ridad ambiental, higiene alimentaria, epidemiología, etc.
Durante la anterior Legislatura, la Comisión de Sanidad y
Asuntos Sociales de las Cortes de Aragón aprobó, en sesión

celebrada el 11 de diciembre de 2002, la Proposición no de
Ley núm. 173/02 sobre la integración efectiva de los servi-
cios de Salud Pública en la estructura territorial del Servicio
Aragonés de Salud, y homogeneización de las relaciones de
empleo del personal adscrito al mismo.

Por todo ello, se formula la siguiente

INTERPELACIÓN

¿Cuáles son los proyectos de la Diputación General en re-
lación con el futuro de la Salud Pública?

En Zaragoza, a 10 de mayo de 2005.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 133 - 18 de mayo de 2005 5793

2.6. Preguntas
2.6.1. Para respuesta oral en Pleno

Pregunta núm. 647/05, relativa a la
recogida de cadáveres de animales
en las explotaciones ganaderas.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
647/05, relativa a la recogida de cadáveres de animales en las
explotaciones ganaderas, formulada al Gobierno de Aragón
por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Ariste
Latre, para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Salvador Ariste Latre, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 191 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula al Gobierno de Aragón, para su respuesta
oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a la recogi-
da de cadáveres de animales en las explotaciones ganaderas.

ANTECEDENTES

En la Comisión de Agricultura, Pesca y Alimentación del
Congreso de los Diputados celebrada el 12 de abril se acor-
dó instar al Gobierno a impulsar el desarrollo de estudios y
convenios entre Organismos de Investigación, Universida-
des, Administración y el propio sector para el desarrollo de
nuevas técnicas de destrucción de cadáveres «in situ» en las

explotaciones ganaderas de porcino, aves y conejos, como
paso previo a una posible aprobación por las instancias co-
munitarias.

PREGUNTA

¿Comparte el Departamento de Agricultura y Alimenta-
ción la necesidad de realizar estudios y convenios entre Or-
ganismos de Investigación, Universidades, Administración y
el propio sector para el desarrollo de nuevas técnicas de des-
trucción de cadáveres «in situ» en las explotaciones ganade-
ras, como paso previo a una posible aprobación por las ins-
tancias comunitarias?

En el Palacio de la Aljafería, a 5 de mayo de 2005.

El Diputado
SALVADOR ARISTE LATRE

Pregunta núm. 667/05, relativa al
transporte escolar en el ámbito
rural.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
667/05, relativa al transporte escolar en el ámbito rural, for-
mulada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por
la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para su res-
puesta oral en Pleno.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA



A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 191 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera
de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta oral ante
el Pleno, la siguiente pregunta relativa al transporte escolar
en el ámbito rural.

ANTECEDENTES

A lo largo del curso académico 2004-2005 están exis-
tiendo problemas en el ámbito rural, que impiden una esco-
larización con garantías de igualdad de oportunidades.

Por lo expuesto, esta Diputada formula la siguiente

PREGUNTA

¿Qué razones existen para que el Departamento de Edu-
cación, Cultura y Deporte no solucione los problemas de
transporte escolar existentes en el ámbito rural?

Zaragoza, 9 de mayo de 2005.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 672/05, relativa a la
travesía central por el Pirineo.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 191.5 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, he admitido a trámite
la Pregunta núm. 672/05, formulada al Sr. Presidente del
Gobierno de Aragón, para su respuesta oral en Pleno, por el
Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, Sr. Suárez Oriz,
relativa a la travesía central por el Pirineo.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Popular, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 193 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula al Presidente del Gobierno de Aragón, para
su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente pregunta relativa
a la travesía central por el Pirineo.

PREGUNTA

¿Qué avances se han conseguido respecto de la travesía
central del Pirineo, desde la cumbre Hispano-Francesa de
Zaragoza?

Zaragoza, 16 de mayo de 2005.

El Portavoz
ANTONIO SUÁREZ ORIZ

Pregunta núm. 673/05, relativa al
debate sobre el modelo de finan-
ciación autonómica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 191.5 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, he admitido a trámite
la Pregunta núm. 673/05, formulada al Sr. Presidente del
Gobierno de Aragón, para su respuesta oral en Pleno, por el
Portavoz de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de
Aragón (G.P. Mixto), Sr. Barrena Salces, relativa al debate
sobre el modelo de financiación autonómica.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Portavoz de la Agrupación Parlamentaria de Izquierda
Unida de Aragón (Grupo Parlamentario Mixto), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 193 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula al Presidente del Gobierno de
Aragón, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente
Pregunta relativa al debate sobre el modelo de financiación
autonómica.

PREGUNTA

¿Cuáles son los criterios que defenderá su gobierno en el
debate sobre el modelo de financiación autonómica?

En Zaragoza, a 16 de mayo de 2005.

El Portavoz
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 674/05, al recorte
de las humanidades en el nuevo ca-
tálogo de titulaciones universita-
rias.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

De acuerdo con lo establecido en el artículo 191.5 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, he admitido a trámite
la Pregunta núm. 674/05, formulada al Sr. Presidente del
Gobierno de Aragón, para su respuesta oral en Pleno, por el
Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, Sr.
Bernal Bernal, al recorte de las humanidades en el nuevo ca-
tálogo de titulaciones universitarias.
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Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 16 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de
acuerdo con lo establecido en el artículo 193 del Reglamento
de las Cortes de Aragón, formula al Presidente del Gobierno,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta re-

lativa al recorte de las Humanidades en el nuevo catálogo de
titulaciones universitarias.

PREGUNTA

¿Cómo valora usted los trabajos de la Subcomisión de
Humanidades del Consejo de Coordinación Universitaria y
su repercusión en el ámbito aragonés; y, en consecuencia,
qué posición va a defender su Gobierno, en el seno de dicho
Consejo, en relación con un posible recorte de las titulacio-
nes de Humanidades en el nuevo catálogo?

En el Palacio de la Aljafería, a 16 de mayo de 2005.

El Portavoz
CHESÚS BERNAL BERNAL
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Pregunta núm. 644/05, relativa a la
inversión actual en I+D en Aragón,
para su tramitación ante la Comi-
sión de Ciencia, Tecnología y Uni-
versidad.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
644/05, relativa a la inversión actual en I+D en Aragón, for-
mulada al Sr. Consejero de Ciencia, Tecnología y Universi-
dad por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas
Vuelta, para su respuesta oral en la Comisión de Ciencia,
Tecnología y Universidad.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 194 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula al Consejero de Ciencia, Tecnología y Universidad,
para su respuesta oral ante la Comisión de Ciencia, Tecno-
logía y Universidad, la siguiente Pregunta relativa a la inver-
sión actual en I+D en Aragón. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado día 23 de marzo de 2005, el Consejo de la
Unión Europea remitía a las diferentes Delegaciones las con-
clusiones de la Presidencia tras la reunión celebrada los días
22 y 23. Cinco años después del lanzamiento de la estrategia

de Lisboa, el balance ha sido considerado como desigual, por
lo que se plantea con urgencia su reactivación a partir de una
serie de ejes esenciales, entre los que se encuentra el conoci-
miento y la innovación, en cuanto que motores de creci-
miento sostenible.

En el punto 10 del documento remitido, se señala que
«En el ámbito de la I+D, se mantiene el objetivo general de
un nivel de inversión del 3%».

PREGUNTA

¿Cuál es el porcentaje de inversión en I+D que existe en
Aragón en la actualidad —con especificación de inversiones
públicas e inversiones privadas—, y qué horizonte se plantea
el Gobierno de Aragón para alcanzar el objetivo general eu-
ropeo del 3% de inversión?

En el Palacio de la Aljafería, a 3 de mayo de 2005.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 645/05, relativa a la
planificación del Gobierno para al-
canzar los objetivos europeos de
inversión en I+D, para su tramita-
ción ante la Comisión de Ciencia,
Tecnología y Universidad.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
645/05, relativa a la planificación del Gobierno para alcan-
zar los objetivos europeos de inversión en I+D, formulada al
Sr. Consejero de Ciencia, Tecnología y Universidad por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta,
para su respuesta oral en la Comisión de Ciencia, Tecnología
y Universidad.

2.6.3. Para respuesta oral en Comisión



Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 194 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula al Consejero de Ciencia, Tecnología y Universidad,
para su respuesta oral ante la Comisión de Ciencia, Tecnolo-
gía y Universidad, la siguiente Pregunta relativa a la planifi-
cación del Gobierno para alcanzar los objetivos europeos de
inversión en I+D. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado día 23 de marzo de 2005, el Consejo de la
Unión Europea remitía a las diferentes Delegaciones las con-
clusiones de la Presidencia tras la reunión celebrada los días
22 y 23. Cinco años después del lanzamiento de la estrategia
de Lisboa, el balance ha sido considerado como desigual, por
lo que se plantea con urgencia su reactivación a partir de una
serie de ejes esenciales, entre los que se encuentra el conoci-
miento y la innovación, en cuanto que motores de creci-
miento sostenible.

En el punto 10 del documento remitido, se señala que
«En el ámbito de la I+D, se mantiene el objetivo general de
un nivel de inversión del 3%».

PREGUNTA

¿Qué medidas está llevando a cabo el Gobierno de
Aragón para alcanzar el objetivo general de inversión del 3%
que marca la estrategia de Lisboa en I+D?

En el Palacio de la Aljafería, a 3 de mayo de 2005.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 646/05, relativa a
posibles cambios en la planifica-
ción del Gobierno tras la revisión
de la estrategia de Lisboa en cuan-
to a inversión en I+D, para su tra-
mitación ante la Comisión de
Ciencia, Tecnología y Universidad.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.

646/05, relativa a posibles cambios en la planificación del
Gobierno tras la revisión de la estrategia de Lisboa en cuan-
to a inversión en I+D, formulada al Sr. Consejero de Ciencia,
Tecnología y Universidad por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta oral en la
Comisión de Ciencia, Tecnología y Universidad.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 194 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula al Consejero de Ciencia, Tecnología y Universidad,
para su respuesta oral ante la Comisión de Ciencia,
Tecnología y Universidad, la siguiente Pregunta relativa a po-
sibles cambios en la planificación del Gobierno tras la revi-
sión de la estrategia de Lisboa en cuanto a inversión en I+D. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El pasado día 23 de marzo de 2005, el Consejo de la
Unión Europea remitía a las diferentes Delegaciones las con-
clusiones de la Presidencia tras la reunión celebrada los días
22 y 23. Cinco años después del lanzamiento de la estrategia
de Lisboa, el balance ha sido considerado como desigual, por
lo que se plantea con urgencia su reactivación a partir de una
serie de ejes esenciales, entre los que se encuentra el conoci-
miento y la innovación, en cuanto que motores de creci-
miento sostenible.

En el punto 10 del documento remitido, se señala que
«En el ámbito de la I+D, se mantiene el objetivo general de
un nivel de inversión del 3%».

PREGUNTA

¿Tiene previsto el Gobierno de Aragón realizar modifi-
caciones en su política de inversiones en I+D tras las con-
clusiones del Consejo de la Unión Europea de 23 de marzo
de 2005 sobre la estrategia de Lisboa? Si es así, ¿en qué sen-
tido?

En el Palacio de la Aljafería, a 3 de mayo de 2005.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA
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Pregunta núm. 670/05, relativa a la
extensión de las áreas de rehabili-
tación integrada (ARI) a munici-
pios distintos de las capitales de
provincia, para su respuesta oral
en la Comisión de Ordenación
Territorial. 
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
670/05, relativa a la extensión de las áreas de rehabilitación
integrada (ARI) a municipios distintos de las capitales de
provincia, formulada al Sr. Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes por el Diputado del G.P. Chunta
Aragonesista Sr. Fuster Santaliestra, para su respuesta oral
en la Comisión de Ordenación Territorial.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el
artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 194 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes del Gobierno de Aragón, para su respuesta oral

ante la Comisión de Ordenación Territorial, la siguiente Pre-
gunta relativa a la extensión de las Areas de Rehabilitación
Integrada (ARI) a municipios distintos de las capitales de
provincia.

ANTECEDENTES

Desde 1999, en que se incluyó una enmienda de Chunta
Aragonesista (CHA) en la Ley 14/1999, de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma de Aragón para el año 2000, por la
que se incorporó una partida como dotación para la creación
de áreas de rehabilitación integral en cascos históricos de ciu-
dades aragonesas distintas de Huesca, Teruel y Zaragoza, va-
rios de los municipios se han interesado por esta posibilidad.

De hecho, el Pleno de estas Cortes, aprobó por unanimi-
dad la Moción 18/00 de Chunta Aragonesista, en sesión de
23 de noviembre de 2000, que en su punto número 6, decía:
«Solicitar del Ministerio de Fomento la inclusión de progra-
mas integrales de recuperación de los cascos históricos, ex-
tendiendo las Áreas de Rehabilitación Integrada (ARI) a mu-
nicipios distintos de las capitales de provincia, como Jaca,
Barbastro, Monzón, Fraga, Ejea de los Caballeros, Tarazona,
Calatayud, Caspe o Alcañiz».

PREGUNTA

¿Qué acciones ha llevado a cabo o tiene previsto em-
prender el Gobierno de Aragón en relación con la creación
de Areas de Rehabilitación Integrada (ARI) en ciudades ara-
gonesas, distintas de las capitales, con cascos históricos im-
portantes?

En el Palacio de la Aljafería, a 10 de mayo de 2005.

El Diputado
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA
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2.6.4. Para respuesta escrita
2.6.4.1. Preguntas que se formulan

Pregunta núm. 632/05, relativa a
actuaciones en el C.P. Juan Pablo
Bonet.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
632/05, relativa a actuaciones en el C.P. Juan Pablo Bonet,
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte
por el Diputado de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto) Sr. Barrena Salces, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-
tario Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta es-
crita, la siguiente Pregunta relativa actuaciones en el C.P.
«Juan Pablo Bonet».

PREGUNTA

¿Cuáles son las actuaciones realizadas en el C.P. «Juan
Pablo Bonet» (Barrio de Movera), de todas las previstas con
cargo al presupuesto de 2004?

¿Qué motivo, o motivos, han impedido la realización de
las actuaciones previstas?

En Zaragoza, a 3 de mayo de 2005.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES



Pregunta núm. 633/05, relativa a
actuaciones en el C.P. Cándido
Domingo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
632/05, relativa a actuaciones en el C.P. Cándido Domingo,
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte
por el Diputado de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto) Sr. Barrena Salces, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamentario
Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera
de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta relativa actuaciones en el C.P.
«Cándido Domingo».

PREGUNTA

¿Cuáles son las actuaciones realizadas en el C.P.
«Cándido Domingo» de todas las previstas con cargo al pre-
supuesto de 2004?

¿Qué motivo, o motivos, han impedido la realización de
las actuaciones previstas?

En Zaragoza, a 3 de mayo de 2005.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 634/05, relativa a
actuaciones en el C.P. Hilarión Gi-
meno.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
634/05, relativa a actuaciones en el C.P. Hilarión Gimeno,
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte
por el Diputado de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto) Sr. Barrena Salces, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-
tario Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta es-
crita, la siguiente Pregunta relativa actuaciones en el C.P.
«Hilarión Gimeno».

PREGUNTA

¿Cuáles son las actuaciones realizadas en el C.P. «Hila-
rión Gimeno» de todas las previstas con cargo al presupues-
to de 2004?

¿Qué motivo, o motivos, han impedido la realización de
las actuaciones previstas?

En Zaragoza, a 3 de mayo de 2005.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 635/05, relativa a
actuaciones en el C.P. Río Ebro.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 635/05,
relativa a actuaciones en el C.P. Río Ebro, formulada a la
Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el Diputado
de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón
(G.P. Mixto) Sr. Barrena Salces, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-
tario Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la
Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para su respues-
ta escrita, la siguiente Pregunta relativa actuaciones en el C.P.
«Río Ebro».
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PREGUNTA

¿Cuáles son las actuaciones realizadas en el C.P. «Río
Ebro» de todas las previstas con cargo al presupuesto de 2004?

¿Qué motivo, o motivos, han impedido la realización de
las actuaciones previstas?

En Zaragoza, a 3 de mayo de 2005.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 636/05, relativa a
actuaciones en el C.E.E. Parque
Goya II.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
636/05, relativa a actuaciones en el C.E.E. Parque Goya II,
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte
por el Diputado de la Agrupación Parlamentaria Izquierda
Unida de Aragón (G.P. Mixto) Sr. Barrena Salces, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamentario
Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera
de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa actuaciones en el C.E.E. «Parque
Goya II».

PREGUNTA

¿Cuáles son las actuaciones realizadas en C.E.E. «Parque
Goya II» de todas las previstas con cargo al presupuesto de
2004?

¿Qué motivo, o motivos, han impedido la realización de
las actuaciones previstas?

En Zaragoza, a 3 de mayo de 2005.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 637/05, relativa a
actuaciones en el C.P. Actur 6 (Par-
que Goya II).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
637/05, relativa a actuaciones en el C.P. Actur 6 (Parque
Goya II), formulada a la Consejera de Educación, Cultura y
Deporte por el Diputado de la Agrupación Parlamentaria
Izquierda Unida de Aragón (G.P. Mixto) Sr. Barrena Salces,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación Par-
lamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamentario
Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera
de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente Pregunta relativa actuaciones en el C.P. «Actur
6» (Parque Goya II).

PREGUNTA

¿Cuáles son las actuaciones realizadas en el C.P. «Actur
6» (Parque Goya II) de todas las previstas con cargo al pre-
supuesto de 2004?

¿Qué motivo, o motivos, han impedido la realización de
las actuaciones previstas?

En Zaragoza, a 3 de mayo de 2005.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 638/05, relativa a
actuaciones en el C.P. Santa Isabel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
638/05, relativa a actuaciones en el C.P. Santa Isabel, formu-
lada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte por el
Diputado de la Agrupación Parlamentaria Izquierda Unida
de Aragón (G.P. Mixto) Sr. Barrena Salces, para su respues-
ta escrita.
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Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

Adolfo Barrena Salces, Diputado de la Agrupación
Parlamentaria Izquierda Unida de Aragón (Grupo Parlamen-
tario Mixto), de acuerdo con lo establecido en el artículo 196
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Con-
sejera de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta es-
crita, la siguiente Pregunta relativa actuaciones en el C.P.
«Santa Isabel».

PREGUNTA

¿Cuáles son las actuaciones realizadas en el C.P. «Santa
Isabel» de todas las previstas con cargo al presupuesto de
2004?

¿Qué motivo, o motivos, han impedido la realización de
las actuaciones previstas?

En Zaragoza, a 3 de mayo de 2005.

El Diputado
ADOLFO BARRENA SALCES

Pregunta núm. 639/05, relativa a
inversiones y actividades en suelos
contaminados de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
639/05, relativa a inversiones y actividades en suelos conta-
minados de Aragón, formulada al Consejero de Medio
Ambiente por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra.
Echeverría Gorospe, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Medio Ambiente,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a in-
versiones y actividades en suelos contaminados de Aragón.

PREGUNTA

¿En qué municipios y con qué sistema de financiación ha
realizado, el Departamento de Medio Ambiente, actuaciones
en suelos contaminados durante el año 2001?

En el Palacio de la Aljafería, a 3 de mayo de 2005.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE

Pregunta núm. 640/05, relativa a
inversiones y actividades en suelos
contaminados de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
640/05, relativa a inversiones y actividades en suelos conta-
minados de Aragón, formulada al Consejero de Medio Am-
biente por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra.
Echeverría Gorospe, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Medio Ambiente,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a in-
versiones y actividades en suelos contaminados de Aragón.

PREGUNTA

¿En qué municipios y con qué sistema de financiación ha
realizado, el Departamento de Medio Ambiente, actuaciones
en suelos contaminados durante el año 2002?

En el Palacio de la Aljafería, a 3 de mayo de 2005.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE

Pregunta núm. 641/05, relativa a
inversiones y actividades en suelos
contaminados de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
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641/05, relativa a inversiones y actividades en suelos conta-
minados de Aragón, formulada al Consejero de Medio
Ambiente por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra.
Echeverría Gorospe, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Medio Ambiente,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a in-
versiones y actividades en suelos contaminados de Aragón.

PREGUNTA

¿En qué municipios y con qué sistema de financiación ha
realizado, el Departamento de Medio Ambiente, actuaciones
en suelos contaminados durante el año 2003?

En el Palacio de la Aljafería, a 3 de mayo de 2005.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE

Pregunta núm. 642/05, relativa a
inversiones y actividades en suelos
contaminados de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 642/05,
relativa a inversiones y actividades en suelos contaminados de
Aragón, formulada al Consejero de Medio Ambiente por la
Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Echeverría Go-
rospe, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Medio Ambiente,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a in-
versiones y actividades en suelos contaminados de Aragón.

PREGUNTA

¿En qué municipios y con qué sistema de financiación ha
realizado, el Departamento de Medio Ambiente, actuaciones
en suelos contaminados durante el año 2004?

En el Palacio de la Aljafería, a 3 de mayo de 2005.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE

Pregunta núm. 643/05, relativa a
inversiones y actividades en suelos
contaminados de Aragón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
643/05, relativa a inversiones y actividades en suelos conta-
minados de Aragón, formulada al Consejero de Medio Am-
biente por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra.
Echeverría Gorospe, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Yolanda Echeverría Gorospe, Diputada del Grupo
Parlamentario de Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Medio Ambiente,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a in-
versiones y actividades en suelos contaminados de Aragón.

PREGUNTA

¿Qué actuaciones está realizando, el Departamento de
Medio Ambiente, en este año 2005, último de vigencia del
Plan Nacional de Suelos Contaminados?

En el Palacio de la Aljafería, a 3 de mayo de 2005.

La Diputada
YOLANDA ECHEVERRÍA GOROSPE

Pregunta núm. 648/05, relativa a
las tareas de inventario de la docu-
mentación aragonesa ubicada en el
Archivo General de la Guerra
Civil de Salamanca.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
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648/05, relativa a las tareas de inventario de la documenta-
ción aragonesa ubicada en el Archivo General de la Guerra
Civil de Salamanca, formulada a la Consejera de Educación,
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragone-
sista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las tareas
de inventario de la documentación aragonesa ubicada en el
Archivo General de la Guerra Civil de Salamanca en 2005. 

ANTECEDENTES

Ante la pregunta formulada en el mes de septiembre de
2004 al Gobierno español por el diputado José Antonio La-
bordeta, en el Congreso de los Diputados, acerca de las actua-
ciones del Gobierno español y del Gobierno aragonés en la re-
visión de la documentación existente en el Archivo General de
la Guerra Civil ubicado en Salamanca, el Gobierno español
informó sobre la existencia de «trabajos de identificación y
descripción de fondos sobre Aragón» que estaban siendo lle-
vados a cabo por parte de técnicos contratados por la Direc-
ción General del Patrimonio Cultural del Gobierno de Aragón.

PREGUNTA

¿Cuál es la cantidad económica prevista por el departa-
mento de Educación, Cultura y Deporte para 2005 con rela-
ción al proyecto de identificación y descripción de la docu-
mentación aragonesa ubicada en el Archivo General de la
Guerra Civil en Salamanca y a qué partidas presupuestarias
afecta?

En el Palacio de la Aljafería, a 6 de mayo de 2005.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 649/05, relativa a
las tareas de inventario de la docu-
mentación aragonesa ubicada en el
Archivo General de la Guerra
Civil de Salamanca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 649/05,

relativa relativa las tareas de inventario de la documentación
aragonesa ubicada en el Archivo General de la Guerra Civil
de Salamanca, formulada a la consejera de Educación, Cul-
tura y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las tareas
de inventario de la documentación aragonesa ubicada en el
Archivo General de la Guerra Civil de Salamanca. 

ANTECEDENTES

Ante la pregunta formulada en el mes de septiembre de
2004 al Gobierno español por el diputado José Antonio La-
bordeta, en el Congreso de los Diputados, acerca de las actua-
ciones del Gobierno español y del Gobierno aragonés en la re-
visión de la documentación existente en el Archivo General de
la Guerra Civil ubicado en Salamanca, el Gobierno español
informó sobre la existencia de «trabajos de identificación y
descripción de fondos sobre Aragón» que estaban siendo lle-
vados a cabo por parte de técnicos contratados por la Direc-
ción General del Patrimonio Cultural del Gobierno de Aragón.

PREGUNTA

¿Cuántas personas conforman el equipo que trabaja en
las tareas de identificación y descripción de la documenta-
ción aragonesa ubicada en el Archivo General de la Guerra
Civil de Salamanca, y qué tipo de trabajo diferenciado de-
sempeña cada una de ellas en razón de su vinculación con-
tractual u otra con el Gobierno de Aragón?

En el Palacio de la Aljafería, a 6 de mayo de 2005.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 650/05, relativa a
las tareas de inventario de la docu-
mentación aragonesa ubicada en el
Archivo General de la Guerra
Civil de Salamanca en 2004.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 650/05,
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relativa a las tareas de inventario de la documentación arago-
nesa ubicada en el Archivo General de la Guerra Civil de
Salamanca en 2004, formulada a la Consejera de Educación,
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragone-
sista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte, para
su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las tareas
de inventario de la documentación aragonesa ubicada en el
Archivo General de la Guerra Civil de Salamanca en 2004. 

ANTECEDENTES

Ante la pregunta formulada en el mes de septiembre de
2004 al Gobierno español por el diputado José Antonio
Labordeta, en el Congreso de los Diputados, acerca de las ac-
tuaciones del Gobierno español y del Gobierno aragonés en la
revisión de la documentación existente en el Archivo General
de la Guerra Civil ubicado en Salamanca, el Gobierno espa-
ñol informó sobre la existencia de «trabajos de identificación
y descripción de fondos sobre Aragón» que estaban siendo
llevados a cabo por parte de técnicos contratados por la
Dirección General del Patrimonio Cultural del Gobierno de
Aragón.

PREGUNTA

¿Cuál fue el coste global y pormenorizado asumido por
el departamento de Educación, Cultura y Deporte en 2004
con relación al proyecto de identificación y descripción de la
documentación aragonesa ubicada en el Archivo General de
la Guerra Civil en Salamanca y con cargo a qué partidas pre-
supuestarias se realizó?

En el Palacio de la Aljafería, a 6 de mayo de 2005.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 651/05, relativa a
inversión en sistemas informáticos
en 2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 651/05,

relativa a inversión en sistemas informáticos en 2003, formu-
lada al Gobierno de Aragón por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula al Gobierno de Aragón, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a inversión en sistemas
informáticos en 2003.

ANTECEDENTES

Según datos procedentes del informe IRIA 2002 con re-
lación a la inversión en sistemas informáticos en administra-
ciones públicas, la Comunidad Autónoma de Aragón destinó
1,59 euros por habitante a este concepto, frente a la media es-
pañola de inversión de 3,30 euros por habitante.

PREGUNTA

¿Cuál fue la inversión (en euros por habitante) que reali-
zó el Gobierno de Aragón en sistemas informáticos en 2003,
y cuál es el desglose de los porcentajes relativos a los princi-
pales conceptos a los que fue destinada?

En el Palacio de la Aljafería, a 6 de mayo de 2005.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 652/05, relativa a
inversión en sistemas informáticos
en 2004.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
652/05, relativa a inversión en sistemas informáticos en
2004, formulada al Gobierno de Aragón por la Diputada del
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respues-
ta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Ara-
gón, formula al Gobierno de Aragón, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a inversión en sistemas
informáticos en 2004.

ANTECEDENTES

Según datos procedentes del informe IRIA 2002 con re-
lación a la inversión en sistemas informáticos en administra-
ciones públicas, la Comunidad Autónoma de Aragón destinó
1,59 euros por habitante a este concepto, frente a la media
española de inversión de 3,30 euros por habitante.

PREGUNTA

¿Cuál fue la inversión (en euros por habitante) que reali-
zó el Gobierno de Aragón en sistemas informáticos en 2004,
y cuál es el desglose de los porcentajes relativos a los princi-
pales conceptos a los que fue destinada?

En el Palacio de la Aljafería, a 6 de mayo de 2005.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 653/05, relativa a
inversión en sistemas informáticos
en 2005.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 653/05,
relativa inversión en sistemas informáticos en 2005, formula-
da al Gobierno de Aragón por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamen-
tario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula al Gobierno de Aragón, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa a inversión en sistemas
informáticos en 2005.

ANTECEDENTES

Según datos procedentes del informe IRIA 2002 con re-
lación a la inversión en sistemas informáticos en administra-
ciones públicas, la Comunidad Autónoma de Aragón destinó
1,59 euros por habitante a este concepto, frente a la media es-
pañola de inversión de 3,30 euros por habitante.

PREGUNTA

¿Qué inversión (en euros por habitante) tiene planteada el
Gobierno de Aragón en sistemas informáticos para 2005, y
cuál es la previsión del desglose de los porcentajes relativos
a los principales conceptos a los que iría destinada?

En el Palacio de la Aljafería, a 6 de mayo de 2005.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 654/05, relativa a
una planificación estratégica del
Gobierno de Aragón para combatir
la denominada «brecha digital».
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
654/05, relativa a una planificación estratégica del Gobierno
de Aragón para combatir la denominada brecha digital», for-
mulada al Consejero de Ciencia, Tecnología y Universidad
por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas
Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula al Consejero de Ciencia, Tecnología y Universidad,
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a una
planificación estratégica del Gobierno de Aragón para com-
batir la denominada «brecha digital». 

ANTECEDENTES

En el momento actual, y dentro del nuevo paradigma tec-
nológico de la Sociedad de la Información, el papel que de-
ben desempeñar las Administraciones es fundamental, ya que
deben actuar como un elemento tractor en la introducción y
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aplicación de las nuevas tecnologías. En este sentido, y desde
la perspectiva del desarrollo de políticas que favorezcan la
penetración de las tecnologías de la información y las comu-
nicaciones en la sociedad que contribuyan a anular las posi-
bles barreras que acentúan la llamada «brecha digital», hay
gobiernos que están definiendo sus planes estratégicos. Estos
planes incluyen la determinación de acciones encaminadas a
la consecución de objetivos concretos dentro del marco gene-
ral del avance en la Sociedad del Conocimiento.

PREGUNTA

¿Tiene el Gobierno de Aragón definido un Plan Estraté-
gico para combatir la denominada «brecha digital» en el que
se contemplen acciones encaminadas a la consecución de ob-
jetivos concretos, dentro del marco general de impulso del
avance de la Sociedad del Conocimiento? Si es así, ¿en qué
consiste?

En el Palacio de la Aljafería, a 6 de mayo de 2005.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 655/05, relativa a
gasto en sistemas informáticos en
2003.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 655/05,
relativa a gasto en sistemas informáticos en 2003, formulada
al Gobierno de Aragón por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula al Gobierno de Aragón, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a gasto en sistemas informáticos
en 2003.

ANTECEDENTES

Según datos procedentes del informe IRIA 2002 con re-
lación al gasto informático en sistemas informáticos de las
administraciones públicas, a la Comunidad Autónoma de
Aragón le corresponde 5,63 euros de gasto por habitante,
frente a la media española de 12,59 euros por habitante.

PREGUNTA

¿Cuál fue el gasto (en euros por habitante) que realizó el
Gobierno de Aragón en sistemas informáticos en 2003, y
cuál es el desglose de los porcentajes relativos a los princi-
pales conceptos a los que fue destinada?

En el Palacio de la Aljafería, a 6 de mayo de 2005.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 656/05, relativa a
gasto en sistemas informáticos en
2004.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 656/05,
relativa a gasto en sistemas informáticos en 2004, formulada
al Gobierno de Aragón por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula al Gobierno de Aragón, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a gasto en sistemas informáticos
en 2004.

ANTECEDENTES

Según datos procedentes del informe IRIA 2002 con re-
lación al gasto informático en sistemas informáticos de las
administraciones públicas, a la Comunidad Autónoma de
Aragón le corresponde 5,63 euros de gasto por habitante,
frente a la media española de 12,59 euros por habitante.

PREGUNTA

¿Cuál fue el gasto (en euros por habitante) que realizó el
Gobierno de Aragón en sistemas informáticos en 2004, y
cuál es el desglose de los porcentajes relativos a los princi-
pales conceptos a los que fue destinada?

En el Palacio de la Aljafería, a 6 de mayo de 2005.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA
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Pregunta núm. 657/05, relativa a
gasto previsto en sistemas informá-
ticos para 2005.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
657/05, relativa a gasto previsto en sistemas informáticos
para 2005, formulada al Gobierno de Aragón por la Diputada
del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su res-
puesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula al Gobierno de Aragón, para su respuesta escrita, la
siguiente Pregunta relativa a gasto previsto en sistemas infor-
máticos para 2005.

ANTECEDENTES

Según datos procedentes del informe IRIA 2002 con re-
lación al gasto informático en sistemas informáticos de las
administraciones públicas, a la Comunidad Autónoma de
Aragón le corresponde 5,63 euros de gasto por habitante,
frente a la media española de 12,59 euros por habitante.

PREGUNTA

¿Qué gasto (en euros por habitante) tiene previsto reali-
zar el Gobierno de Aragón en sistemas informáticos en 2005,
y cuál sería el desglose de los porcentajes relativos a los prin-
cipales conceptos a los que iría destinado?

En el Palacio de la Aljafería, a 6 de mayo de 2005.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 658/05, relativa a la
opinión del Departamento de
Ciencia, Tecnología y Universidad
respecto del proceso de informati-
zación de los centros educativos
aragoneses.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.

658/05, relativa a la opinión del Departamento de Ciencia,
Tecnología y Universidad respecto del proceso de informati-
zación de los centros educativos aragoneses, formulada al
Consejero de Ciencia, Tecnología y Universidad por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula al Departamento de Ciencia, Tecnología y
Universidad, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta
relativa a la opinión del Departamento respecto del proceso
de informatización de los centros educativos aragoneses.

ANTECEDENTES

El Gobierno español presentó a inicios del pasado mes de
marzo la Comisión Permanente del Consejo Asesor de las
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información
(CATSI), el programa de trabajo para elaborar el Plan de
Convergencia con la Unión Europea en Sociedad de la Infor-
mación, cuya aprobación está prevista para dentro de unas
semanas. 

El secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información subrayó entonces la importancia
de que se produzca una activa colaboración entre todos los
agentes involucrados, con el objetivo de poder alcanzar el ni-
vel medio de los países de la Unión Europea en esta materia.

Tal y como señalan los especialistas, la sociedad de la in-
formación, sustentada por el uso generalizado de las tecno-
logías de la información y la comunicación, conlleva cam-
bios que conciernen a todos los ámbitos de la actividad
humana. Sus efectos, no obstante, se manifiestan de manera
muy especial en el mundo educativo, donde todo debe ser re-
visado, incluidas las infraestructuras y los medios utilizados
para el proceso de aprendizaje.

PREGUNTA

¿Cuál es la opinión del Departamento de Ciencia, Tecno-
logía y Universidad respecto del proceso de informatización
de los centros educativos aragoneses y de la utilización en el
mismo de plataforma Windows y/o GNU/linux? 

En el Palacio de la Aljafería, a 6 de mayo de 2005.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA
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Pregunta núm. 659/05, relativa a la
opinión del Departamento de Cien-
cia, Tecnología y Universidad res-
pecto de la utilización de software
libre y gratuito para el desarrollo
de la sociedad de la información se-
guido por otras comunidades go-
bernadas por el Partido Socialista.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
659/05, relativa a la opinión del Departamento de Ciencia,
Tecnología y Universidad respecto de la utilización de soft-
ware libre y gratuito para el desarrollo de la Sociedad de la
Información seguido por otras comunidades gobernadas por
el Partido Socialista, formulada al Consejero de Ciencia,
Tecnología y Universidad por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula al Departamento de Ciencia, Tecnología y Universi-
dad, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a
la opinión del Departamento respecto de la utilización de soft-
ware libre y gratuito para el desarrollo de la Sociedad de la
Información seguido por otras comunidades gobernadas por
el Partido Socialista.

ANTECEDENTES

El Gobierno español presentó a inicios del pasado mes
de marzo la Comisión Permanente del Consejo Asesor de las
Telecomunicaciones y para la Sociedad de la Información
(CATSI), el programa de trabajo para elaborar el Plan de
Convergencia con la Unión Europea en Sociedad de la
Información, cuya aprobación está prevista para dentro de
unas semanas. 

El secretario de Estado de Telecomunicaciones y para la
Sociedad de la Información subrayó entonces la importancia
de que se produzca una activa colaboración entre todos los
agentes involucrados, con el objetivo de poder alcanzar el ni-
vel medio de los países de la Unión Europea en esta materia.

En este sentido, la Junta de Comunidades de Castilla-La
Mancha, Extremadura y Andalucía, todas ellas gobernadas

por el Partido Socialista, están utilizando software libre y
gratuito para fomentar la incorporación de las empresas, ins-
tituciones y ciudadanía a la Sociedad de la Información.

PREGUNTA

¿Comparte el Departamento de Ciencia, Tecnología y
Universidad la política de utilización de software libre y gra-
tuito de comunidades autónomas como Castilla-La Mancha,
Extremadura y Andalucía para fomentar la incorporación de
las empresas, instituciones y ciudadanía a la Sociedad de la
Información? ¿Tiene intención de suscribirla en Aragón du-
rante esta legislatura? 

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de mayo de 2005.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 660/05, relativa a la
estructura del Observatorio Ara-
gonés de la Sociedad de la Infor-
mación.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 660/05,
relativa a la estructura del Observatorio Aragonés de la Socie-
dad de la Información, formulada al Consejero de Ciencia,
Tecnología y Universidad por la Diputada del G.P. Chunta
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parlamenta-
rio Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo estableci-
do en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón,
formula al Departamento de Ciencia, Tecnología y Universi-
dad, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a
la estructura del Observatorio Aragonés de la Sociedad de la
Información.

ANTECEDENTES

El Observatorio Aragonés de la Sociedad de la Informa-
ción es una iniciativa de la Dirección General de Tecnologías
para la Sociedad de la Información del Gobierno de Aragón,
el Capitulo Aragonés de la Internet Society y la Universidad
de Zaragoza. 
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Su objetivo fundamental es servir como instrumento de
información y formación sobre el impacto de las nuevas tec-
nologías en Aragón, su uso y su evolución a lo largo de estos
últimos años. También se pretende divulgar el potencial de las
TIC en el territorio aragonés mediante elementos que recojan
la evolución de la sociedad de la información en Aragón, así
como atraer y agrupar fuerzas y opiniones en torno a las TIC. 

PREGUNTA

¿Cuál es la plantilla de personal que integra el Observa-
torio Aragonés de la Sociedad de la Información y qué es-
tructura interna posee?

¿Qué tipo de contratos y/o becas existen y cuál es la du-
ración prevista para los mismos? 

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de mayo de 2005.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 661/05, relativa a la
dotación de servicio de alergología
para el Hospital de Alcañiz.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
661/05, relativa a la dotación de servicio de alergología para
el Hospital de Alcañiz, formulada a la Consejera de Salud y
Consumo por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr.
Sánchez Monzón, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Ángel Sánchez Monzón, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la dotación
de servicio de alergología para el Hospital de Alcañiz.

ANTECEDENTES

El Hospital Comarcal de Alcañiz atiende a unas 72.000
personas, las correspondientes al Sector Sanitario de Alcañiz.

Este Hospital no cuenta con Servicio de Alergología, con
lo que la mayor parte de los afectados de este Sector
Sanitario que necesitan pasar consulta con un alergólogo de-
ben desplazarse hasta el Hospital General de Teruel, lo que
puede implicar hasta 400 km. de desplazamiento, ida y vuel-

ta, dependiendo del municipio de residencia de la persona
afectada, con la consiguiente pérdida de toda una jornada
para la persona que deba desplazarse.

PREGUNTA

¿En qué condiciones se está ofertando Alergología para
aquellas personas que lo necesiten pertenecientes a cada una
de las Zonas de Salud del Sector Sanitario de Alcañiz?

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de mayo de 2005.

El Diputado 
ÁNGEL SÁNCHEZ MONZÓN

Pregunta núm. 662/05, relativa a la
dotación de servicio de alergología
para el Hospital de Alcañiz.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
662/05, relativa a la dotación de servicio de alergología para
el Hospital de Alcañiz, formulada a la Consejera de Salud y
Consumo por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr.
Sánchez Monzón, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Ángel Sánchez Monzón, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula a la Consejera de Salud y Consumo, para su
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la dotación
de servicio de alergología para el Hospital de Alcañiz.

ANTECEDENTES

El Hospital Comarcal de Alcañiz atiende a unas 72.000
personas, las correspondientes al Sector Sanitario de Alcañiz.

Este Hospital no cuenta con Servicio de Alergología, con
lo que la mayor parte de los afectados de este Sector
Sanitario que necesitan pasar consulta con un alergólogo de-
ben desplazarse hasta el Hospital General de Teruel, lo que
puede implicar hasta 400 km. de desplazamiento, ida y vuel-
ta, dependiendo del municipio de residencia de la persona
afectada, con la consiguiente pérdida de toda una jornada
para la persona que deba desplazarse.

Casi una cuarta parte de los pacientes que acuden a con-
sulta de alergología al Hospital General de Teruel pertenecen

5808 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 133 - 18 de mayo de 2005



al Sector Sanitario de Alcañiz, lo que indica la necesidad de
dotar al Hospital Comarcal de Alcañiz con una consulta de
alergología.

PREGUNTA

¿Tiene previsto el Departamento de Salud y Consumo
dotar al Hospital Comarcal de Alcañiz con Servicio de
Alergología? En caso afirmativo, ¿hay algún plazo previsto
para realizarlo?

En el Palacio de la Aljafería, a 9 de mayo de 2005.

El Diputado 
ÁNGEL SÁNCHEZ MONZÓN

Pregunta núm. 663/05, relativa a
los recursos humanos del colegio
público de educación infantil y pri-
maria de la Laguna de Sariñena
(Huesca).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
663/05, relativa a los recursos humanos del colegio público
de educación infantil y primaria de la Laguna de Sariñena
(Huesca), formulada a la Consejera de Educación, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera
de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente pregunta relativa a los recursos humanos del
Colegio Público de Educación Infantil y Primaria de la
Laguna de Sariñena (Huesca).

PREGUNTA

¿Cuáles son los recursos humanos con los que cuenta el
Colegio Público de Educación Infantil y Primaria «La Lagu-
na» de Sariñena (Huesca), para atender a los alumnos inmi-
grantes?

Zaragoza, 9 de mayo de 2005.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 664/05, relativa a
medidas educativas del colegio pú-
blico de educación infantil y pri-
maria de la Laguna de Sariñena
(Huesca).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
664/05, relativa a medidas educativas del colegio público de
educación infantil y primaria de la Laguna de Sariñena
(Huesca), formulada a la Consejera de Educación, Cultura y
Deporte por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva,
para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera
de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente pregunta relativa a medidas educativas del Co-
legio Público de Educación Infantil y Primaria de la Laguna
de Sariñena (Huesca).

PREGUNTA

¿Con qué medidas educativas cuenta el Colegio Público
«La Laguna» de Sariñena (Huesca), para atender adecuada-
mente al alumnado inmigrante?

Zaragoza, 9 de mayo de 2005.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 665/05, relativa al
alumnado del colegio público de
educación infantil y primaria de la
Laguna de Sariñena (Huesca).
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
665/05, relativa al alumnado del colegio público de educa-
ción infantil y primaria de la Laguna de Sariñena (Huesca),
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte
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por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera
de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente pregunta relativa al alumnado del Colegio
Público de Educación Infantil y Primaria de la Laguna de
Sariñena (Huesca).

PREGUNTA

¿Cuál ha sido el número de alumnos inmigrantes del Co-
legio Público de Educación Infantil y Primaria de la Laguna
de Sariñena (Huesca) en los cursos 2003-2004, y 2004-2005
distribuidos por grupos y niveles?

Zaragoza, 9 de mayo de 2005.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 666/05, relativa al
alumnado del colegio público de
educación infantil y primaria de la
Laguna de Sariñena (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
666/05, relativa al alumnado del colegio público de educa-
ción infantil y primaria de la Laguna de Sariñena (Huesca),
formulada a la Consejera de Educación, Cultura y Deporte
por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para su
respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera

de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente pregunta relativa al alumnado del Colegio
Público de Educación Infantil y Primaria de la Laguna de
Sariñena (Huesca).

PREGUNTA

¿Cuál ha sido el número de alumnos del Colegio Público
de Educación Infantil y Primaria de la Laguna de Sariñena
(Huesca) en los cursos 2003-2004,y 2004-2005 distribuidos
por grupos y niveles?

Zaragoza, 9 de mayo de 2005.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 668/05, relativa a la
zonificación escolar.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
668/05, relativa la zonificación escolar, formulada a la
Consejera de Educación, Cultura y Deporte por la Diputada
del G.P. Popular Sra. Grande Oliva, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera
de Educación, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita,
la siguiente pregunta relativa a la zonificación escolar.

PREGUNTA

¿En qué poblaciones de la Comunidad Autónoma se apli-
ca la zonificación en el proceso de escolarización y admisión
de alumnos?

Zaragoza, 9 de mayo de 2005.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 669/05, relativa a la
ubicación del centro de salud rural
Pirineos, de Huesca.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm.
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669/05, relativa la ubicación del centro de salud rural
Pirineos, de Huesca, formulada a la Consejera de Salud y
Consumo por la Diputada del G.P. Popular Sra. Grande
Oliva, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D.ª Ana Grande Oliva, Diputada del Grupo Parlamentario
Popular, de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera
de Salud y Consumo , para su respuesta escrita, la siguiente
pregunta relativa a la ubicación del Centro de Salud Rural
«Pirineos» de Huesca.

PREGUNTA

¿Tiene previsto el Departamento de Salud y Consumo el
traslado del Centro de Salud Rural «Pirineos» de Huesca a
otra ubicación?

En caso afirmativo, ¿qué temporalidad contempla el De-
partamento de Salud y Consumo para la nueva ubicación?

¿Qué objetivos persigue el Departamento de Salud y
Consumo con el citado emplazamiento?

¿Qué dotación de recursos contempla el Departamento
de Salud y Consumo para el nuevo centro de Salud Rural?

¿Qué prestaciones va a ofertar el citado Centro de Salud
Rural?

Zaragoza, 9 de mayo de 2005.

La Diputada
ANA GRANDE OLIVA

Pregunta núm. 671/05, relativa a la
creación de un ARI para el casco
histórico de Monzón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 12 de
mayo de 2005, ha admitido a trámite la Pregunta núm. 671/05,
relativa la creación de un ARI para el casco histórico de
Monzón, formulada al Consejero de Obras Públicas, Urbanis-
mo y Transportes por el Diputado del G.P. Chunta Aragone-
sista Sr. Fuster Santaliestra, para su respuesta escrita.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las
Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

D. Bizén Fuster Santaliestra, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de
Aragón, formula al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes del Gobierno de Aragón, para su respuesta es-
crita, la siguiente Pregunta relativa relativa a la creación de
un ARI para el casco histórico de Monzón.

ANTECEDENTES

El Ayuntamiento de Monzón viene interesándose desde
hace tiempo en la creación de un Area de Rehabilitación
Integrada (ARI) para su casco histórico, habiéndose dirigido
a tal efecto al Departamento de Obras Públicas, Urbanismo
y Transporte del Gobierno de Aragón.

En respuesta a una pregunta escrita formulada por la re-
presentación de Chunta Aragonesista en el Congreso, sobre
las previsiones de creación de un ARI en Monzón, el Go-
bierno central respondíó el pasado mes de abril: 

«Las comunidades Autónomas al ser competentes en ma-
teria de vivienda y suelo, establecen las prioridades de ac-
tuación en el ámbito de su territorio. Por ello es la Diputación
General de Aragón la que debe valorar la necesidad de in-
cluir entre los objetivos convenidos del Ministerio de la
Vivienda para Areas de rehabilitación, las actuaciones en el
casco histórico de Monzón. La tramitación requiere la decla-
ración de área de Rehabilitación por parte de la Comunidad
Autónoma, y el envío de la documentación señalada en el ar-
tículo 30.4 del Real decreto 1/2002, de 11 de enero, sobre
medidas de financiación de actuaciones protegidas en mate-
ria de vivienda y suelo del plan 2002-2005».

PREGUNTA

¿Qué medidas ha adoptado y/o tiene previsto llevar a
cabo el Gobierno de Aragón para la declaración y creación
de un área de rehabilitación del casco histórico en Monzón?

En el Palacio de la Aljafería, a 10 de mayo de 2005.

El Diputado
BIZÉN FUSTER SANTALIESTRA
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Rechazo por la Comisión de In-
dustria, Comercio y Turismo de las
Cortes de Aragón de la Proposi-
ción no de Ley núm. 90/05, sobre la
implantación de un sistema de ges-
tión ambiental en la empresa
Aramón.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

La Comisión de Industria, Comercio y Turismo, en se-
sión celebrada el día 12 de mayo de 2005, ha rechazado la

Proposición no de Ley núm. 90/05, sobre la implantación de
un sistema de gestión ambiental en la empresa Aramón, pre-
sentada por el G.P. Chunta Aragonesista y publicada en el
BOCA núm. 127, de 27 de abril de 2005.

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de las Cor-
tes de Aragón, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 111.1 del Reglamento de la Cámara.

Zaragoza, 12 de mayo de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA

5812 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 133 - 18 de mayo de 2005

3. TEXTOS RECHAZADOS
3.3. Proposiciones no de Ley

5. OTROS DOCUMENTOS
5.3. Resoluciones de modificaciones presupuestarias

Resoluciones de modificaciones
presupuestarias correspondientes
al mes de diciembre de 2004.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 y en
la disposición adicional 4, apartado 3.a), de la Ley 25/2003,
de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-

noma de Aragón para el año 2004, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de las resolu-
ciones de modificaciones presupuestarias correspondientes
al mes de diciembre de 2004, remitidas a estas Cortes por la
Diputación General.

Zaragoza, 27 de abril de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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Resoluciones de modificaciones
presupuestarias relativas al Institu-
to Aragonés del Agua, al Instituto
Aragonés de Servicios Sociales, al
Instituto Aragonés de Empleo, al
Servicio Aragonés de Salud, al Ins-
tituto Aragonés de Gestión Ambien-
tal y a la entidad pública Aragonesa
de Servicios Telemáticos correspon-
dientes al mes de diciembre de 2004.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 9.3 y en
la disposición adicional 4, apartado 3.a) de la Ley 25/2003,

de 30 de diciembre, de Presupuestos de la Comunidad Autó-
noma de Aragón para el año 2004, se ordena la publicación
en el Boletín Oficial de las Cortes de Aragón de las resolu-
ciones de modificaciones presupuestarias relativas al
Instituto Aragonés del Agua, al Instituto Aragonés de Ser-
vicios Sociales, al Instituto Aragonés de Empleo, al Servicio
Aragonés de Salud, al Instituto Aragonés de Gestión Am-
biental y a la entidad pública Aragonesa de Servicios Tele-
máticos correspondientes al mes de diciembre de 2004, re-
mitidas a estas Cortes por la Diputación General.

Zaragoza, 27 de abril de 2005.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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